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Aprueban declaratoria de interés de la iniciativa privada denominada "Conjunto Residencial de Interés Social Tierra Prometida"
Acuerdo de Concejo N.° 046-2022-MPI

Ica, 2 de agosto del 2022

El Concejo de la Municipalidad Provincial de Ica

Visto:

En sesión ordinaria de fecha 02 de agosto del 2022, el Dictamen de la Comisión de Obras Públicas y Privadas, el Oficio N.° 020-2022-CPIP-MPI, Informe Legal N.° 355 -2022-GAJ-MPI y;

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú reconoce la autonomía política, económica y administrativa de las municipalidades en asuntos de su competencia;

Que, el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley de Orgánica de Municipalidades, establece que los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídica;

Que, el artículo 39 de la Ley N.° 27972 regula que los concejos municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos;
Que, en el Decreto Legislativo N.° 1362, Decreto legislativo que regula la promoción de la inversión privada mediante asociación público privada y proyectos en activos establece que le compete a los gobiernos regionales y gobiernos locales, las facultades del Organismo Promotor de la Inversión Privada (OPIP), las cuales se ejercen en forma directa a través del Comité de Promoción de la Inversión Privada;

Que, en el numeral 49.1 del artículo 49 del Decreto Legislativo N.° 1362 refiere que los proyectos en activos constituyen una modalidad de participación de la inversión privada promovida por las entidades públicas con facultades de disposición de sus activos;

Que, en el inciso 2 del numeral 51.1 del artículo 51 del Decreto Legislativo N.° 1362 regula que los proyectos en activos se tramitan conforme al procedimiento que establece el Decreto Supremo N.° 240-2018-EF; aplicándose, asimismo, lo establecido en los numerales 45.5 y 45.6 del artículo 45, el numeral 47.2 del artículo 47 y el artículo 48 del Decreto Legislativo N.° 1362;

Que, mediante la Resolución de Alcaldía N.° 186-2021-AMPI, publicada en El Peruano el 9 de junio de 2021, se constituye el Comité de Promoción de la Inversión Privada de la Municipalidad Provincial de Ica (CPIP);

Que, por el Acuerdo de Concejo N.° 036-2021-MPI de fecha 14 de diciembre 2021, se aprobó la opinión de relevancia de la iniciativa privada de proyecto en activos denominada "Conjunto Residencial de Interés Social Tierra Prometida", presentada por la empresa A&A Grupo Inmobiliario SAC, en concordancia con lo señalado en los numerales 79.1 y 79.2 del artículo 79 del Decreto Supremo N.° 240-2018-EF;

Que, a través del Acta del Comité de Promoción de la Inversión Privada de fecha 22 de Julio del 2022, se otorgó la conformidad al Informe de Evaluación (IE) de la citada iniciativa privada, de acuerdo a lo señalado en el numeral 144.3 del artículo 144 del Decreto Supremo N.° 240-2018-EF; y acordó proponer, al Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de Ica, la aprobación del informe de la Declaratoria de Interés (DI) la misma que adjunta la Versión Inicial del Contrato (VIC) de la iniciativa privada denominada "Conjunto Residencial de Interés Social Tierra Prometida", conforme a lo establecido en el numeral 87.1 del artículo 87 del Decreto Supremo N.° 240-2018-EF;

Que, mediante el Oficio N.° 020-2022-CPIP-MPI el presidente del Comité de Promoción de la inversión Privada de la Municipalidad Provincial de Ica propone, y solicita, al Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de Ica, la aprobación del informe de la declaratoria de interés la misma que adjunta la versión inicial del contrato de la iniciativa privada denominada "Conjunto Residencial de Interés Social Tierra Prometida", presentada por la empresa A&A Grupo Inmobiliario SAC para desarrollar un proyecto inmobiliario habitacional, de viviendas de interés social, destinado a los sectores económicos C y D de la provincia de Ica, en el marco de los dispuesto en el Decreto Legislativo N.° 1362, bajo la modalidad de proyecto en activos;
Que, en el Oficio N.° 020-2022-CPIP-MPI el presidente del Comité de Promoción de la inversión Privada de la Municipalidad Provincial de Ica, informa a la alcaldía que: "Según el resumen, que forma parte del documento de la declaratoria de interés, la presente iniciativa privada de proyecto en activos, principalmente comprende lo siguiente: i) El proyecto tiene como objetivo la construcción de un conjunto habitacional de dieciséis mil cuatrocientas treinta (16.430) viviendas que beneficiará a la población de la provincia de Ica, en especial a los pobladores de los estratos C y D, pues se ejecutará en el marco del programa Techo Propio. Las 16,430 viviendas, de las cuales 13.622 se distribuirán en lotes de 72 m² y 3.808 en lotes de 90 m2, desarrollándose el proyecto a lo largo de 486 manzanas. El proyecto se ubica en el distrito y provincia de Ica y constituye un proyecto de vivienda "Techo Propio" en la modalidad de "adquisición de vivienda nueva" en el distrito de Ica; ii) El proyecto se edificará en un predio de propiedad de la Municipalidad Provincial de Ica, denominado "SUBLOTE B-2", en el distrito de Ica, provincia y departamento de Ica con un área de 2´700.667,06 m2, inscrito en la Partida Electrónica 02011069, en Ficha N.° 14661-010101 de Sunarp; iii) La modalidad contractual de participación de la inversión privada será la de disposición de activos, de conformidad con el numeral 1 del inciso 49.2 del artículo 49 del Decreto Legislativo N.° 1362, que se plasmará en un contrato de compra-venta con compromiso de inversión; iv) El presupuesto total del proyecto alcanza a la suma de S/ 642`315.240,00 (seiscientos cuarenta y dos millones trescientos quince mil doscientos cuarenta y 00/100 soles) que incluye el costo de terreno, las viviendas incluido el costo de las obras de habilitación urbana, gastos administrativos, gastos de ventas, gastos financieros y otros; y v) Las viviendas se construirán en un plazo máximo de 10 años contados a partir de la entrega del terreno por parte de la Municipalidad Provincial de Ica;

Que, mediante Informe Legal N.° 355 -2022-GAJ-MPI, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica, se emite la opinión legal favorable respecto de declaratoria de interés y de la versión inicial de contrato de la iniciativa privada denominada "Conjunto Residencial de Interés Social Tierra Prometida", en el marco de lo dispuesto en el Decreto Legislativo N.° 1362, bajo la modalidad de proyecto en activos;
Que, el numeral 87.3 del artículo 87 del Decreto Supremo N.° 240-2018-EF establece que la declaratoria de interés es publicada en el portal institucional del OPIP y en el Diario Oficial El Peruano por dos (2) días calendario consecutivos, indicando el enlace para acceder a la versión inicial del contrato en formato electrónico. Debe indicarse además el mecanismo aplicable al proceso de selección, que puede ser la licitación pública especial, concurso de proyectos integrales u otros mecanismos competitivos. Dicha publicación es realizada dentro de un plazo no mayor de diez (10) días calendario de recibida la conformidad del proponente sobre la declaratoria de interés y cubiertos los costos de la publicación y entrega de la carta fianza respectiva;
Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las facultades conferidas en el artículo 41 de la Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y con el voto unánime del pleno del concejo municipal, con la dispensa de lectura y aprobación de acta, emitieron el siguiente:
Acuerdo:

Artículo Primero.- Aprobar la declaratoria de interés de la iniciativa privada denominada "Conjunto Residencial de Interés Social Tierra Prometida", en el marco de lo dispuesto en el Decreto Legislativo N.° 1362, bajo la modalidad de proyecto en activos, cuyo texto forma parte integrante del presente acuerdo.
Artículo Segundo.- Aprobar la versión inicial del contrato de la iniciativa privada denominada "Conjunto Residencial de Interés Social Tierra Prometida", en el marco de lo dispuesto en el Decreto Legislativo N.° 1362, bajo la modalidad de proyecto en activos, que es parte integrante del presente acuerdo, a cuyo formato electrónico puede accederse desde el enlace: https://muniica.gob.pe/transparencia/GESTION2019/Doc_Planeamiento/Versi%C3%B3n%20Incial%20de%20Contrato%20-%20MPI.pdf

Artículo Tercero.- Remitir el presente expediente para que el Comité de Promoción de la Inversión Privada continúe con los trámites que correspondan de acuerdo a ley.

Artículo Cuarto.- Disponer la publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial El Peruano por dos (2) días calendario consecutivos, y conforme a lo establecido en el numeral 87.3 del artículo 87 del Decreto Supremo N.° 240-2018-EF.

Artículo Quinto.- Encargar a la Secretaría General de la Municipalidad Provincial de Ica, notifique el presente acuerdo con las formalidades de ley; asimismo, proceda a su publicación en el portal institucional https://www.gob.pe/muniica.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Emma Luisa Mejía Venegas

Alcaldesa

Anexo de Acuerdo de Concejo N.° 046-2022-MPI: declaratoria de interés de la iniciativa privada de proyectos en activos denominada "Conjunto residencial de interés social tierra prometida"
Municipalidad Provincial de Ica

Declaratoria de interés de la iniciativa privada de proyectos en activos denominada "Conjunto residencial de interés social tierra prometida", presentada por la empresa A&A Grupo Inmobiliario SAC.

Comité de Promoción de la Inversión Privada de la Municipalidad Provincial de Ica

Ica, julio del 2022
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Municipalidad Provincial de Ica declaratoria de interés de la iniciativa privada de proyectos en activos denominada "Conjunto residencial de interés social tierra prometida", presentada por la empresa A&A Grupo Inmobiliario SAC.

Se hace de conocimiento que el día 02 de agosto del 2022, con Acuerdo de Concejo N.° 046-2022-MPI, el Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de Ica aprobó la declaratoria de interés del proyecto contenido en la iniciativa privada de proyectos en activos denominada "Conjunto Residencial de Interés Social Tierra Prometida" (En adelante proyecto), presentada por la empresa A&A Grupo Inmobiliario SAC.

Conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo N.° 1362, Decreto legislativo que regula la promoción de la inversión privada mediante asociaciones público privadas y proyectos en activos, y de su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N.° 240-2018-EF; aquellos interesados en el proyecto, o en un proyecto alternativo, podrán manifestar su interés ante la Municipalidad Provincial de Ica dentro del plazo de noventa (90) días calendarios contados a partir del día siguiente de la publicación de la presente declaratoria de interés.
1. Resumen del proyecto

i) Objeto y alcance del proyecto de inversión

El proyecto tiene como objeto la construcción de un conjunto habitacional de dieciséis mil cuatrocientas treinta (16.430) viviendas que beneficiará a la población de la provincia de Ica, en especial a los pobladores de los estratos C y D, pues se ejecutará en el marco del programa techo propio. Las 16.430 viviendas, de las cuales 13.622 se distribuirán en lotes de 72 m2 y 3.808 en lotes de 90 m², desarrollándose el proyecto a lo largo de 486 manzanas.

El proyecto se ubica en el distrito y provincia de Ica y constituye un proyecto de vivienda "Techo Propio" en la modalidad de "Adquisición de Vivienda Nueva" en el distrito de Ica.

ii) Bienes y/o servicios públicos sobre los cuales se desarrollará el proyecto

El proyecto se edificará en un predio de propiedad de la Municipalidad Provincial de Ica, denominado "Sublote B-2", en el distrito de Ica, provincia y departamento de Ica con un área de 2´700,667.06 m2, inscrito en la Partida Electrónica 02011069, en Ficha N.° 14661-010101 de Sunarp.

iii) Modalidad contractual y plazo del contrato

La modalidad contractual de participación de la inversión privada será la de disposición de activos, de conformidad con el numeral 1 del inciso 49.2 del artículo 49 del Decreto Legislativo N.° 1362, que se plasmará en un contrato de compra-venta con compromiso de inversión.

iv) Monto referencial de la inversión;

El presupuesto total del proyecto alcanza a la suma de S/ 642'315.240,00 (seiscientos cuarenta y dos millones trescientos quince mil doscientos cuarenta y 00/100 soles) que incluye el costo de terreno, las viviendas incluido el costo de las obras de habilitación urbana, gastos administrativos, gastos de ventas, gastos financieros y otros.

v) Cronograma tentativo del proyecto

Las viviendas se construirán en un plazo máximo de 10 años contados a partir de la entrega del terreno por parte de la Municipalidad Provincial de Ica.

Como requisito previo existirá un plazo máximo de sesenta (60) días contados a partir de la firma del contrato para que la Municipalidad Provincial de Ica presente:

a. La Independización de los macro lotes que serán materia del proyecto en activos
A su vez el inversionista privado tendrá un plazo máximo de noventa (90) días contados a partir de que la Municipalidad Provincial de Ica complete la independización de los macro lotes materia del proyecto de activos para que presente:
a. Expediente técnico de habilitación urbana y edificación

b. Licencias de habilitación urbana y edificación

La construcción total de las viviendas se como se muestra en el siguiente cuadro:

Cronograma de ejecución del proyecto

	Año
	N.° de viviendas
	%

	1er año
	1.030
	6,27%

	2do año
	2.000
	12,17%

	3er año
	2.000
	12,17%

	4to año
	2.000
	12,17%

	5to año
	2.000
	12,17%

	6to año
	2.000
	12,17%

	7mo año
	1.500
	9,13%

	8vo año
	1.500
	9.13%

	9no año
	1.400
	8,52%

	10mo año
	1.000
	6,09%

	Total
	16.430
	100.00%


vi) Forma de retribución propuesta

El precio base del terreno asciende a S/ 11’720.895,04 (once millones setecientos veinte mil ochocientos noventa y cinco y 04/100 soles)
	Área con zonificación
	m²
	Valor unitario
	Soles

	RP - Reserva Paisajista
	2'241.553,66
	3.30
	7'397.127,08

	ZRE-TP - Zona de Reglamentación Especial - Tierra Prometida
	297.073,38
	9.10
	2'703.367,76

	ZRE-FR - Zona de Reglamentación Especial - Fines residenciales
	162.040,02
	10.00
	1'620.400,20

	Total
	2'700.667,06
	4.34
	11'720.895,04


El terreno se venderá libre de gravámenes y de posibles invasiones que afectan la disponibilidad total del bien.

vii) Gastos incurridos por el proponente en la elaboración de la iniciativa privada
En aplicación del inciso 93.1 del artículo 93 del Reglamento del Decreto Legislativo N.° 1362, de acuerdo a la declaración jurada sobre los gastos efectuados en la elaboración del proyecto presentada por el proponente, el OPIP ha determinado el costo de los estudios desarrollados por el proponente, en S/ 971.880,00 (novecientos setenta y un mil ochocientos ochenta y 00/100 soles) calculado al tipo de cambio se 3,90 soles/dólar.
	Detalle
	US$
	Soles

	Total
	US$ 249.200
	971.880,00


De acuerdo al Anexo I de la iniciativa privada presentada por el proponente los gastos efectuados en la elaboración del proyecto asciende a $ 249.200,00 (doscientos cuarenta y nueve mil doscientos 00/100 dólares americanos).

viii) Información técnica consolidada de la iniciativa privada
Cuadro N.° 10

Cuadro general de áreas Conjunto Residencial de Interés Social Tierra Prometida
	Cuadro general de áreas

	Área bruta habilitable (100%)
	2'700.000,00

	Área para servicio urbano no sujeta a aportes (4,43%)
	
	119.579,29

	Otros fines (salud, seguridad comunal, etc.)
	81.819,82
	

	Comercio
	37.759,47
	

	Área para servicio urbano sujeta a aportes normativos (95,57%)
	
	2'580.420,71

	Residencial 16.430 lotes (46,35%)
	1'251.504,00
	

	12.622 lotes de 72,00 m²
	908.784,00
	

	3.808 lotes de 90,00 m²
	342.720,00
	

	Recreación (8,43%)
	227.703,94
	

	Aportes para parques 1 al 22
	227.703,94
	

	Educación (2,48%)
	67.054.05
	

	Aportes para educación 1 al 12
	67.054,05
	

	Área circulación y vías (38.30%)
	1'034.158,72
	


2. Para precalificar, la empresa interesada, sus accionistas, empresas vinculadas o consorciados, individualmente o en conjunto, debe cumplir con los siguientes requisitos mínimos:
a) Tener como mínimo diez (10) años de constituida como empresa privada. Dicha experiencia deberá ser acreditada por la empresa interesada o por alguna(s) de las empresas integrantes de un consorcio, y/o algunas de sus empresas vinculadas, mediante el acta de constitución de la empresa o consorcio debidamente registrado en Registros Públicos.

b) Deberá demostrar a través de constancias o contratos, una experiencia de construcción por un mínimo de ocho (08) años. Dicha experiencia deberá ser sustentada por el interesado o por alguna(s) de las empresas integrantes de un consorcio, y/o algunas de sus empresas vinculadas.

c) Tener experiencia en la promoción y/o ejecución de proyectos de vivienda social, durante los últimos cinco (5) años, por un mínimo de trescientos (300) viviendas. Dicha experiencia deberá ser sustentada en constancias o contratos, por el interesado o por alguna(s) de las empresas integrantes de un consorcio, y/o algunas de sus empresas vinculadas.

d) Deberá acreditar mediante estados financieros, que cuenta con una facturación ininterrumpida de tres (3) años mayor o igual a S/ 10'000.000,00 (diez millones y 00/100 soles). Dicha experiencia deberá ser sustentada por el interesado o por alguna(s) de las empresas integrantes de un consorcio, y/o algunas de sus empresas vinculadas.
e) Presentar carta fianza por la suma de S/ 100.000,00 (cien mil y 00/100 soles), de acuerdo con el modelo indicado en la página web.
f) Estar habilitadas para contratar con el Estado.

3. Factor de competencia del proceso de selección que se convoque.
En el caso que exista más interesados en el proyecto, el factor de competencia será el mayor precio del terreno a adquirir (2'700.667,06 m2), siendo el precio base la suma de S/ 11'720.895,04 (once millones setecientos veinte mil ochocientos noventa y cinco y 04/100 soles) con un compromiso de inversión mínimo según lo señalado en el literal i) del numeral 1.

4. Proyecto del contrato de compra venta con compromiso de inversion
La versión completa del proyecto de contrato de compra-venta con compromiso de inversión la podrán encontrar en la página web de la Municipalidad Provincial de Ica, en la siguiente dirección: https://www.muniica.gob.pe/Contrato

5. Modelo de carta de expresión de interés
Ica, [Fecha]

Señores

Municipalidad Provincial de Ica
Presente.-

Ref.: Iniciativa privada denominada "Conjunto Residencial de Interés Social Tierra Prometida"
Por medio de la presente, [.......................................] (nombre de la persona jurídica), identificada con [...................] (tipo de documento y número), con domicilio en [...........................................], (indicar dirección, distrito, provincia, departamento o sus equivalentes y país), debidamente representada por [.................] (nombre del representante legal), identificado con (documento y número de identidad), declaramos nuestro firme interés de participar en la ejecución del proyecto de inversión contenido en la iniciativa privada de la referencia.

Por tanto, de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto Legislativo N.° 1362, su reglamento y lo señalado en la declaración de interés de la citada iniciativa privada, adjuntamos la Carta Fianza N.° [.................] emitida por (entidad financiera autorizada por la SBS a emitir carta fianza), por la suma de S/. 100.000 (cien mil y 00/100 soles).

Sin otro particular, quedamos de ustedes.

Atentamente,

_________________________________
Nombre y firma del representante legal

Nombre de persona jurídica
Dirección

Teléfono

Email.

6. Modelo de carta fianza a ser presentada por los terceros interesados en la ejecución del proyecto
Ica, [Fecha]

Señores

Municipalidad Provincial de Ica
Presente.-

Ref.: Declaratoria de interés de iniciativa privada "Conjunto Residencial de Interés Social Tierra Prometida"
De nuestra consideración:

Por la presente y a solicitud de nuestros clientes, señores [........................................] constituimos esta fianza solidaria, irrevocable, incondicional y de realización automática, sin beneficio de excusión hasta por la suma de S/ XXXXXXXXXXXXXX (XXXXXXXXXXXXXX y 00/100 soles) a favor de la Municipalidad Provincial de Ica, para garantizar la seriedad de la carta de expresión de interés y participación de nuestro cliente en el proceso de selección que se convoque para la ejecución del proyecto de inversión contenido en la iniciativa privada declarada de interés, denominada "Conjunto Residencial de Interés Social Tierra Prometida"
Asimismo, dejamos constancia que la presente garantía se hará efectiva en el caso que nuestro cliente no suscribiese la minuta del contrato de compra-venta con compromiso de inversión o no cumpla con presentar una oferta económica válida en el proceso de selección convocado, según sea el caso.

Para honrar la presente fianza a favor de ustedes, bastará requerimiento por conducto notarial de la Municipalidad Provincial de Ica, y toda demora de nuestra parte para honrarla devengará un interés equivalente a la tasa máxima LIBOR más un margen (spread) de 3%.

La tasa LIBOR será la establecida por el Cable Reuter diario que se recibe en Lima a horas 11:00 a.m., debiendo devengarse los intereses a partir de la fecha en que se ha exigido su cumplimiento y hasta la fecha efectiva de pago.

Nuestras obligaciones bajo la presente fianza no se verán afectadas por cualquier disputa entre ustedes y nuestro cliente.

El plazo de vigencia de esta fianza será de 120 días y se iniciará en la fecha [........................] y hasta el día [............................] de [...............] del año [...........], (renovable a solicitud de la Municipalidad Provincial de Ica).

Atentamente,

Firma [.........................]

Nombre [.........................]

Entidad Financiera [.........................]
Nota: la garantía podrá ser emitida en el modelo de la entidad financiera, siempre y cuando incluyan todas las condiciones antes señaladas.
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 18 de setiembre del 2022.
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